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SEN'ttrNCIA INTERLOCUTORIA DEL'IIIIBUNAL CONSTIl'UCIONÁL

1.ima.5 de noviembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitLrcional interpuesto por don llrick Paul Llanos Guerrero
contra la resolución de fojas 272, de fecha 5 de octubre de 2017, expedida por la Cuatla
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima que, confirmando la apelade, decl¡rü
improccdcntc la denlarrda de autos.

FUNDANI¡]N1'OS

l. En la sentencia emitida en cl Expcdiente 00987-2014-PA/TC, publicada en cl diario
oltcial El Peruano el 29 de agosto de 201,1, este Tribunal estableció, cn el
lu nlo 49, con carácter de prcccdenle. que se expedirá sentencia intcrlocutoria

ia, dictada sin más trámitc, cuando se presente alguno de los siguienlcs
slos, que igualmente está1 contenidos en el aÍículo I I del Reglamento
arivo del'lribunal Constitucional:

a) Carezoa de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho conlenida en el recurso no sea de cspeciál

trascendencia constituc¡onal.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del l'¡ibunal

Constituc;onal
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2 n el presente caso, se elidcncia que el recurso de agravio no cstá referido a una
uestión de Dcrecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto. un

recurso carece dc esta cualidad cuando no está rclacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundamental; cuando versa sobre un
asunlo ¡naterialmente excluido del proceso de tutela de que se trala: o. finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requicrc una lutela de especial
urgencia.

Expresado de olro modo, y teniendo en cuenta lo prccisado en el fundamento 50 dc
l¡ sentencia emi¡ida en el Lxpcdiente 00987-2014-PA/IC, una cuestión no reviste
especial trascendencia conslilucional en ]os siguicntes casos: (l) si una iirtura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún confliclo de relevancia
conslitucional. pues no existe Iesión que conrprometa cl dcrecho lundamental
involucrado o se trata de un asunlo qlre no correspondc resolver en la vía
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conslilucional; o (2) si no exisle necesidad de tutelar de manera urgente el derecho
constitucional invocado y no nledian razones subjelivas u objetivas que habiliteD a

este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de lbndo.

4. En 1a presente causa, el demandante solicita que se declare la nulidad de la
Casación Laboral l'7223-2015 LIMA, de fecha 22 de agosto dc 2016 (L 32).
expedida por la Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de l¿
Col1e Suprema de Justicia de la República que declaró improcedente su recurso de
casación interpueslo en conlra de la sentencia de vista de fecha 5 de agosto de 2015

cando Ia apclada, declaró improcedente su demanda sobre reconocimiento
lo laboral y pago de beneficios sociales inlerpuesla contra el Ministerio de

rtes y Comunicaciones y otro, por no reunir los requisitos de procedencia
tos en los articulos 56 y 58 de la Ley 26636 Procesal de Trabajo,

V

llcados por el artículo I de la Ley 27021

5. En lineas generales. aduce que dicha resolución viola sus dercchos fundamentales a
la tutela j urisd icc ional efectiva y al debido proceso en su maoifestación del derecho
a la motivación de las resoluciones judiciales, pues según é1, su recurso de casación
cumplió con los requisilos dispuestos e¡ el artículo 56 de la Ley 26636 Procesal de
Trabajo.

Sin ernbargo, el actor se ha limilado a rebalir lo indicado en dicha resolución. lo
cual resuha carente de espccial trascendencia constitucional, ya que el rnero hecho
de que este disienta de Ia justificación que sirve de ¡espaldo al auto que deolara la
improcedcncia de su recurso de casación, no significa que no exista
i'undamentación o que, a la luz de los hechos dol caso, aquella sea aparente,
incongruente, insuficiente o incurra en vicios de motivació¡r interna o externa,

7. En lal senlido, no corresponde vcrificar si el recurso de casación i¡tcrpueslo e¡ el
proceso subyacente cumple los reqL¡isilos de procedencia contemplados en la L,ey
Procesal de Trabajo o no, dado que tal especifico cuestionamiento no encuenlra
respaldo directo en el contenido constilucionalmente protegido de los derechos
fundamenlales invocados. Por lo tanto, el recurso de agravio constitucional debe ser
rechazado.

8. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 7 r¡?/a, se verifica que
el prcsente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo previsla en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentcncia enilida en el Expedienre 00987-20 t4-
PA/TC y en el inciso b) del articulo ll del Reglarnento Normativo del 'hibunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improccdeltte
el recurso de agravio constit!¡cional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Politica del Peú, y la pafticipación del magistrado Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magiskado Ferrero Costa.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
especial trascendencia constitucional

XIIRANDA CANALIIS
s,r.noó¡{ t¡r,; r'¡.t¡oe¡¡,
¡rsPINosA-SALDAñA
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRtrRO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con cl mayor respeto por la ponencla
de mi colega magistrado, emilo el presente voto singular, para exp¡es¿lr respetuosamente
que disiento del precedente vinculanle eslablecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos quc a

continuación expo¡go:
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EL TRTBUNAL CoNsrrrucIoNAL cotvo coRTE DE REVrsróN o FALLo y No DE

CASACIóN

1. La Constitución de 1979 creó el Tribuul de Garartias Constitucionales como
instancia dc casación y la Constitució¡ de 1993 convirtió al T¡ibunal Constitucional
en instancia de 1állo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitr¡cional, dispuso 1a creación de un órgáno ad ftoc, independiente del Poder
Judicial, con ia tarea de garanlizar la supremacía constifucional y la vigencia plena
dc los dercchos fundamentales.

2. La Ley Ful1dameI1tal de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionalcs e.a un órgano de control de la Constitución, que tenía ju sdicción
en lodo el territorio nacional para conocer, efi Nía de cdsac¡ón, de los hdbeas corpüs
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo quc implicó que dicho Tribunal no
constituía una insta[cia habilitada para l¡llar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no sc pronunciaba sobre los hechos invocados como alneüaza o lesión a los
dereclrt¡s rec,'n,rciJus en la ConslilLrcion.

3. En csc sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantias
Constitucionales. vigentc en ese momento, estableció, en sus a icLrlos 42 aI46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lbnna errada o ha incurrido cn gravcs vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la senfencia y, Iuego de
señalar la dellciencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) pam que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimiento qüe, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

,1. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos l'ue seriamente
modilicado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos dc tutcla de dos a cuako, a sabet, hdbeas corpus, amparo, habeas data
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y acción de cümplimiento. [n segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control dc Ia constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica crróneamente como "órgano de contol de 1a Constitució¡". No obstante, en

materia de procesos collstitucionales dc 1a libertad, la Constitución establcce que el
T bunal Constitucional es instancia de revisión o 1állo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al 'l'ribunal Constitucional "co^ocer, en última y
deJinitiva instancia, las resoluck¡nes denegatoias dictadas en los procesos de

habetrs corpus, afiparo. hdbeds data y acción de cumplimienb". Esta disposición
constitucional, desde una posiciór'r de franca tutela de los derechos fundamc¡taies,
cxige que el T¡ibunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (afiículo 1), y "la observancia del debido proceso y ttiela
jurisd¡cc¡ondl. Ninguna persona puede "^er desviada de ld jut¡sdicción
predetermindda por le ley, ni someÍidd a plocediñ¡efito distifito de los prevíamente
establecidos, n¡ juzg!1d!1 por órganos jutisdicciorulles de excepción ni pctr
comísiones especiales creadan^ al ef¿clo cualqu¡era sed su denominación".
consagmda en el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dil¡rencia de lo que acontece en otros paísos, en los cuaies el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Sup¡ema Corte de los Estados Unidos), cn cl Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados p.ocesos de la libeíad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede de1 Pode¡ Judicial. En otras palabms, si lo que

cstá cn discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundameDtal, se

debe abrir la vía correspondiente pam que el T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la ape um de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
ani lis is de lo que se pretende. de lo quc sc inr oca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irenu¡ciable a la defensai además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medjo de defensa dc los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t unfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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EL DxltECrIo A strR oÍDo coNlo N|ANI¡¡isIACÍóN DE LA DEiUoCRATIZACIóN DE t,os
PRoCESoS CoNSTITUCIoNALf,S DE LA LIBERTAD

8. La administración de justicia constitucional de la iibefad que brinda el Tribünal
Constitucional, desde su creación! es rcspetuosa, como corespollde, del derecho de

dofcnsa inhercntc a toda persona, cuya nanifestación p maria es el de¡echo a se¡
oído con todas las debidas ga¡antías al intcrior de cualquier proceso en el cual se

detenninen sus derechos. intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamie¡to respecto á la emisión de una ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado coIr la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando cljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la it1tenr'ención de las pafes, corresponde señalar que, en tanto quc la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado ostenla sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando sc

brinda con cst cto respeto de los derechos i¡herentes a todo ser humano, Io que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

1L Cabe añadir qr¡e la pafticipación directa d(] las partes, en defensa de sus intereses,
que se conccde en la audiencia de \,ista, también constituye un elemento quc
democratiza el proccso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfeÉ de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondicntc a su favor, lo que resultaría
cxcluycnte y a¡tidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tienc cl deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, ios motivos y los
argurnenlos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razo[es, pol
exp¡esa¡ de modo suficiente las razones de derccho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
de¡echo de defensa "obliga al Estado a tratar al indivíduo en todo momento como
tm'rerdudero sujelo del proceso, en el más amplío,genlido de este concepto, y no
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símplemente como objeto del mismo"l , y que "para que exista debido proceso legal
es preciso que u justiciable pueda hacer valer sus derechos y defentler sus

ifitereses eú forma efect¡w y en coúdic¡ofies de igualdad plocesal con otros

NATURALEZA PRocESAL DEL RECURSo DE AGRAvro CoNSTrrucroNAL

13. El modelo de "instancia de failo" plasmado en la Constitución no püede ser
desvifuado por el fribuaal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal cs su intérprete suprcmo, pero no su refomador, toda
vez que como órgano conslituido también está sometido a la Constitución.

1,1. Cuando se aplica a un p¡oceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocuto a", el recurso de agravio constitucional (I(AC) pierde su
verdadera cscncia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene comperencia
para "revisar" ni mucho menos "rccaiificar" cl recurso de agravio constitucional.

i5. De conlbrmidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l'ribunal Constitücional no "concede" el recurso. Esta cs una competencia de la
Sala Supcrior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le coresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre ei lbldo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por cl contra o de "conocer" lo que la pafie aiega
como un agrat io qLre le cJusa indÉl¡n\ion.

16. Por otro lado. la "scDtencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
rcquiere ser aclarado, justilicado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,
identificar cn qué casos se aplicarid. No hacerlo, no definirlo, ni justiñcarlo,
convie e el empleo de la prccitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
al¿ctar. entre otros, ei dc¡echo fundamental de del¡nsa, en su manifestacjón de ser
oído con las debidas garantías, pues eilo da a luga¡ a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad. afectando notablemente a los justiciables, quienes

I Co¡te IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 <le noviembre de 2009.
pánafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constanti¡e y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, pánafo 146.
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tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional a¡tes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mut.ttis muta dis, el precedente vinculante contenido en la Sentenria
00987-201,1-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucioral en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchcz Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reallmación de la natulaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, via prer,ia,
r,ías paralelas. litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvifiuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

19. Por tanto. si se tione cn cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
úitima posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el lribunal Constitucional, en tanto instancia última y
delinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cua¡1do no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmcnte si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de Ia jurisdicción intemacional de protección de derechos
humanos.

20. Como allrmó Raúl Fcrrero Ilebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, ura delensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación ju.isdiccional, cada cual al del'ender su derecho
está dclendjendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protección j udicial auténtica".
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